
 

Proyecto de Resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación Argentina,  

RESUELVE 

Expresar su más enérgico repudio al uso del término “mogólico” como forma de 

insulto realizado por el candidato a Presidente de la Nación Javier Milei. El uso que 

se le da a la palabra como si fuera un agravio constituye un claro acto discriminatorio. 

Reafirmar la convicción de la necesidad de la construcción de una sociedad inclusiva 

sin discriminaciones de ningún tipo.  
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Fundamentos: 

 

Sra. Presidenta:  

Venimos a presentar el presente proyecto de resolución porque consideramos 

deleznable el uso del término “mogólico” como forma de insulto realizado por el 

candidato a Presidente de la Nación Javier Milei.  

El término se ha utilizado históricamente en relación a las personas con síndrome de 

Down y su uso como si fuera un agravio constituye un claro acto discriminatorio. 

La palabra mogólico tiene su origen en las primeras descripciones médicas que se 

hicieron acerca de las personas con síndrome de Down, por la forma habitual de los 

ojos de quienes tienen esta condición. El término suele usarse para insultar haciendo 

referencia a la falta de inteligencia de la persona a la cual se dirige. Es decir, sitúa a 

los individuos en parámetros de normalidad-anormalidad y entiende a la 

discapacidad intelectual como algo fuera de lo normal, incorrecto u objeto de burla. 

Se hace imprescindible reafirmar la convicción de la necesidad de la construcción de 

una sociedad inclusiva sin discriminaciones de ningún tipo. La violencia y la 

discriminación no deben ser herramientas políticas.  

Es atinente, además, trasmitir nuestra solidaridad con ASDRA y con todas aquellas 

familias que día a día trabajan por la inclusión.  

Por los motivos expuestos, es que solicitamos la aprobación del presente 

proyecto.  
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